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 15033 REAL DECRETO 924/2005, de 22 de julio, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo al Contralmirante del Cuerpo General de la 
Armada don Javier Pery Paredes.

En consideración a lo solicitado por el Contralmirante del Cuerpo 
General de la Armada don Javier Pery Paredes y de conformidad con lo 
propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San Hermene-
gildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con antigüedad 
de 6 de septiembre de 2004, fecha en que cumplió las condiciones regla-
mentarias.

Dado en Palma de Mallorca, el 22 de julio de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,

JOSÉ BONO MARTÍNEZ 

 15034 REAL DECRETO 925/2005, de 22 de julio, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo al General de Brigada del Cuerpo de Infan-
tería de Marina don Juan Antonio Chicharro Ortega.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada del Cuerpo 
de Infantería de Marina don Juan Antonio Chicharro Ortega y de confor-
midad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con antigüedad 
de 22 de junio de 2004, fecha en que cumplió las condiciones reglamen-
tarias.

Dado en Palma de Mallorca, el 22 de julio de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,

JOSÉ BONO MARTÍNEZ 

 15035 REAL DECRETO 926/2005, de 22 de julio, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo al General de Brigada del Cuerpo General 
del Ejército del Aire don Fernando Sacristán Ruano.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada del Cuerpo 
General del Ejército del Aire don Fernando Sacristán Ruano y de confor-
midad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con antigüedad 
de 23 de julio de 2004, fecha en que cumplió las condiciones reglamen-
tarias.

Dado en Palma de Mallorca, el 22 de julio de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,

JOSÉ BONO MARTÍNEZ 

 15036 REAL DECRETO 927/2005, de 22 de julio, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo al General de Brigada del Cuerpo General del 
Ejército del Aire don Carlos Alberto Pérez de Uribarri.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada del Cuerpo 
General del Ejército del Aire don Carlos Alberto Pérez de Uribarri y de 
conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con antigüedad 
de 27 de septiembre de 2004, fecha en que cumplió las condiciones regla-
mentarias.

Dado en Palma de Mallorca, el 22 de julio de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,

JOSÉ BONO MARTÍNEZ 

 15037 REAL DECRETO 928/2005, de 22 de julio, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo al General de Brigada del Cuerpo de la 
Guardia Civil don José Antonio Ramos Díaz.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada del Cuerpo 
de la Guardia Civil don José Antonio Ramos Díaz y de conformidad con lo 
propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San Herme-
negildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con antigüedad 
de 4 de febrero de 2005, fecha en que cumplió las condiciones reglamen-
tarias.

Dado en Palma de Mallorca, el 22 de julio de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,

JOSÉ BONO MARTÍNEZ 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 15038 RESOLUCIÓN de 2 de septiembre de 2005, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el pro-
grama de premios para el sorteo de la Lotería Nacional 
que se ha de celebrar el día 10 de septiembre de 2005.

SORTEO ESPECIAL CRUZ ROJA

El próximo Sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el sis-
tema moderno, tendrá lugar el día 10 de septiembre de 2005 a las 17 horas 
en León y constará de diez series de 100.000 billetes cada una, al precio 
de 120 euros el billete, divididos en décimos de 12 euros, distribuyén-
dose 7.910.000 euros en 37.151 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999. 

 Premio al décimo  

1 Premio especial de 4.900.000 euros, para una sola 
fracción de uno de los billetes agraciados con el 
premio primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.900.000

  Euros

 Premios por serie  

1 De 1.000.000 de euros (una extracción de 5 cifras)  . . 1.000.000
1 De 250.000 euros (una extracción de 5 cifras)  . . . . . . 250.000
1 De 50.000 euros (una extracción de 5 cifras)  . . . . . . . 50.000

50 De 3.000 euros (cinco extracciones de 4 cifras)  . . . . . 150.000
1.700 De 600 euros (diecisiete extracciones de 3 cifras)  . 1.020.000
4.000 De 240 euros (cuatro extracciones de 2 cifras)  . . . 960.000

2 Aproximaciones de 14.500 euros cada una, para los 
números anterior y posterior al del que obtenga el 
premio primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29.000

2 Aproximaciones de 7.060 euros cada una, para los 
números anterior y posterior al del que obtenga el 
premio segundo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.120


